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En la dimensión política se encontró que el 
elemento más presente (ver la Gráfica 3.17) es la 
participación ciudadana (63.3%), aunque sólo el 
44.4% de los participantes indicó que se da con una 
frecuencia Alta. Hubo opinión dividida en cuanto 
a otros dos elementos - la búsqueda de bienestar 
de la mayoría y el buen gobierno -, ya que cerca del 
50% dijo que están presentes y el otro 50% dijo que 
no y que su frecuencia Alta es inferior al 40%.

A partir de las percepciones de la ciudadanía se 
pudo apreciar entonces cómo principios clave para 

el sistema democrático - la legitimidad de las auto-
ridades e instituciones y la protección de derechos y 
libertades - están presentes menos frecuentemente, 
siendo los menos presentes el principio de la esco-
gencia de los mejores ciudadanos para los cargos 
políticos (37.1%) y la existencia de transparencia y 
rendición de cuentas, los cuales registraron una baja 
presencia (19.9%) y frecuencia (frecuencia alta 15.4%), 
respectivamente.

En términos generales, es poca la presencia de 
los principios o valores señalados en la política 
panameña (Gráfica  3.18) según el 73.0% de las 
personas entrevistadas y alta tan solo para el 9.2%, 
mientras que ambos indican que hay  una frecuen-
cia baja (93.5%, ver Gráfica 3.19). En esta dimensión 
particular, se percibe entonces que la distancia 
entre el ‘discurso’ y las prácticas es mayor que la 
que prevalece en la economía, lo cual se plasma en 
sentimientos de malestar hacia el desempeño del 
sistema político.

En la sociedad panameña operan diversos prin-
cipios a distintos niveles. En las entrevistas, el prin-
cipio de que los grupos organizados contribuyen 
a fortalecer los lazos entre las personas (presencia 
73.1, frecuencia 50.9%) registró el valor más alto 
(ver la Gráfica 3.20), seguido por la idea de que exis-
ten reglas comunes que se respetan para el benefi-
cio de todos (64.7%), aunque con menor frecuencia 
(muy frecuente 37.9%).

Con valores inferiores (menos del 50% dice que 
están presentes) se registraron las afirmaciones de 
que todos los panameños tienen las mismas oportu-
nidades de progresar (48.2%) y de que existe una clara 
identidad nacional (47.0%), aunque ambas registra-
ron tener una frecuencia alta sólo en torno al 37.0%. 
En torno a la afirmación de que se puede confiar en la 
mayoría de las personas se registró la presencia más 
baja (21.6%) y una frecuencia baja (9.8%).

Resumiendo, se puede señalar que el 54.3% 
de los entrevistados consideró que los principios 
mencionados tienen una presencia baja en la socie-
dad panameña (Gráfica 3.21) y únicamente un 
16.8% de ellos señaló que están más presentes. 
Adicionalmente, el 88.7% (Gráfica 3.22) de esos 
entrevistados indicó que la frecuencia con la que 
están presentes es baja. 

Este breve ejercicio ha demostrado que, a jui-
cio de la ciudadanía, algunos principios que se 
consideran importantes para el funcionamiento 
de la sociedad, muchas veces están presentes en 
los discursos y planes pero realmente tienen poca 
presencia efectiva  y, cuando están presentes, es de 
forma poco frecuente. 

Gráfica 3.13
Percepciones ciudadanas 
Acciones para reducir los problemas del sistema de 
justicial

Fuente: PNUD. Encuesta INDH Panamá 2006
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Gráfica 3.12
Percepciones ciudadanas 
Problemas del sistema judicial

Fuente: PNUD. Encuesta INDH Panamá 2006
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Se percibe que hay poca presencia efectiva de los 
principios en la economía y en la sociedad (en torno 
a 54%) y que, además, esa presencia es poco frecuen-
te (cercana a un 88.0 baja). Esta relación es crucial 
en el ámbito político, en donde la poca presencia 
fue señalada por el 73% de los entrevistados y la 
baja frecuencia por el 93.5%. Este tipo de constata-
ción permite comprender el nivel de desconfianza 
existente hacia las instituciones formales del país 
en razón de que la gente percibe que hay contradic-
ción entre los discursos y las promesas que se hacen 
desde las instituciones y su funcionamiento en la 
práctica. Se recalca así que, además de la descon-
fianza, la legitimidad sustantiva del sistema demo-
crático estaría en riesgo, si se perdiera el respaldo 

ciudadano para fortalecer el orden institucional. 
Frente a las percepciones ciudadanas aquí rese-

ñadas, el corolario es que las instituciones deben 
cambiar para asegurar la conexión entre prome-
sas y acciones y para cumplir adecuadamente las 
funciones y metas que les han sido asignadas. Las 
instituciones deben, recuperar el norte –‘los fines 
colectivos’ para las que fueron diseñadas – y alejarse 
de las acciones particularistas que han estado des-
viándolas de sus verdaderas tareas.

VII.  Síntesis 
Haciendo un balance de lo mencionado hasta 

aquí se aprecian algunos elementos comunes que 

Gráfica 3.14
Percepciones ciudadanas 
Principios que operan en la economía panameña y su frecuencia

Fuente: PNUD. Encuesta INDH Panamá 2006

Gráfica 3.15
Percepciones ciudadanas 
Grado de presencia de los principios en la Economía

Fuente: PNUD. Encuesta INDH Panamá 2006

Alto
17.8%

Bajo
53.4%

Medio
28.8%

Gráfica 3.16
Percepciones ciudadanas 
Grado de frecuencia de los principios en la Economía

Fuente: PNUD. Encuesta INDH Panamá 2006
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afectan el valor de las instituciones, uno de los cua-
les tiene que ver con la discrepancia entre el ‘decir’ y 
el ‘hacer’, es decir, entre los principios orientadores 
de las instituciones (valores) y sus prácticas o des-
empeño concreto. Semejante discrepancia afecta la 
legitimidad de las instituciones, entre otras cosas, 
ya que la ciudadanía percibe que hay fallas en la 
aplicación de los principios que deben guiar a 
ciertos actores o instituciones. Ante la situación, se 
buscan consensos fáciles en el ‘qué’, es decir, en los 
valores y objetivos, los cuales luego son vulnerados 
en el ámbito del ‘cómo’ se persiguen esas metas y 
objetivos. A veces sencillamente se deja de lado en 

la práctica cotidiana todo lo relacionado con esos 
valores y objetivos. Ocurre también que el desem-
peño de ciertas instituciones suele acomodarse a 
objetivos de corto plazo o inclusive a fines persona-
les, e ignora la importancia del desempeño de largo 
plazo y el logro de los objetivos finales, que son los 
que verdaderamente importan a toda la sociedad.

Los aspectos mencionados aquí afectan nega-
tivamente el ámbito social y la cultura al intro-
ducir lógicas que afectan los principios centrales 
de la vida en comunidad, como es la búsqueda de 
integración, el desarrollo de valores comunes y 
principios de solidaridad y equidad. Se debilita con 

Gráfica 3.17
Percepciones ciudadanas 
Principios que operan en la Política Panameña y su frecuencia

Fuente: PNUD. Encuesta INDH Panamá 2006

Gráfica 3.18
Percepciones ciudadanas 
Grado de presencia de los principios en la Política

Fuente: PNUD. Encuesta INDH Panamá 2006
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Gráfica 3.19
Percepciones ciudadanas 
Grado de frecuencia de los principios en la Política

Fuente: PNUD. Encuesta INDH Panamá 2006
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ello el escaso capital social y las redes sociales de 
cooperación existentes; la ‘colonización’ del ámbito 
social por parte del individualismo económico y el 
clientelismo político lleva al resquebrajamiento de 
los lazos de integración social. Al anteponer inte-
reses personales se disminuye y concentra la parti-
cipación y acaban predominando algunos grupos 
sociales, todo lo cual favorece la preservación de la 
desigualdad social, la falta de solidaridad y la des-
confianza de unos en otros. 

Este análisis revela contundentemente - desde 
las voces de los estudios técnicos, los actores clave 
y los ciudadanos y ciudadanas - que falta camino 

por recorrer si el desarrollo humano, el aumento de 
las capacidades de la gente y la equidad con justicia 
social son las opciones de futuro. Del diagnóstico se 
desprende que la mayoría de las instituciones for-
males de Panamá atraviesan momentos delicados 
por la dicotomía que existe entre el cómo y qué 
deben ser al tenor del mandato de su creación y 
el cómo funcionan y qué son en la práctica. 

En la esfera económica se da una fuerte ape-
lación a principios colectivos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, el derecho a la liber-
tad e iniciativa individual y las ventajas de la libre 
competencia; a raíz de ello, el discurso público a 

Gráfica 3.20
Percepciones ciudadanas 
Principios que operan en la Sociedad Panameña y su frecuencia

Fuente: PNUD. Encuesta INDH Panamá 2006

Gráfica 3.21
Percepciones ciudadanas 
Grado de presencia de los principios Sociales

Fuente: PNUD. Encuesta INDH Panamá 2006
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Gráfica 3.22
Percepciones ciudadanas 
Grado de frecuencia de los principios Sociales

Fuente: PNUD. Encuesta INDH Panamá 2006
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menudo trata temas como la generación de rique-
za, la productividad y la competitividad en el mer-
cado global y otras tareas propias de este ámbito. Se 
habla corrientemente, por ejemplo, del crecimiento 
económico, del adecuado funcionamiento de los 
mercados y de la sostenibilidad social, ambiental y 
económica. 

Muchas de las prácticas económicas en Panamá 
tienden, no obstante, a encaminarse por rutas dis-
tintas, como es la reducción de costos para maximi-
zar la ganancia, es decir, la educción del beneficio 
social y colectivo para un beneficio privado basado 
en inversiones de corto plazo. El amplio uso de tales 
prácticas puede traer como resultado, entre otras 
cosas, un crecimiento cíclico o no sostenido y una 
escasa competitividad en cuanto a la calidad de los 
puestos de trabajo y los productos causada por el 
freno que significa maximizar la ganancia emplean-
do bienes primarios y una fuerza laboral de baja 
calificación promedio. Ello forja desventajas para el 
país frente a la globalización y tiende a deteriorar el 
ambiente al concentrarse en la extracción de recur-
sos naturales, sin una planificación adecuada.

En la esfera política se aprecia un discurso que 
apela al bien común, a los derechos y libertades, a 
la democracia como régimen político y a la parti-
cipación ciudadana. Entre otros temas relevantes 
surgidos recientemente están la gobernabilidad 
democrática y la capacidad del sistema político de 
representar ampliamente los intereses de todos los 
sectores sociales. Al igual que acontece en el ámbito 
económico, sin embargo, los objetivos políticos que 
se plantean como deseables - generar consensos 
sobre las normas básicas para el país, lograr legi-
timidad del sistema político y desarrollar políticas 
públicas equitativas – en muchos casos no se están 
convirtiendo en la realidad del país. En la práctica 
política es común encontrar el afán de obtener 
poder para fines particularistas, la práctica del 
clientelismo político y la búsqueda del control de 
los recursos públicos para emplearlos a beneficio 
personal. Se trata de usanzas  que desprestigian a 
los actores y a la propia esfera política, provocan el 
descontento del electorado y fomentan una mala 
imagen del país, entre otras cosas.

La disociación entrxe el ‘deber ser’ (objetivos) 
y ‘el ser’ (acciones) está formando contradic-
ciones en casi todos los ámbitos, incluyendo el 
político, económico, social y de justicia. El ámbito 
público-gubernamental es uno de los ámbitos que 
más preocupa porque es el más llamado a fortalecer 
el desarrollo humano sostenible en el país.  En este 
sentido, resultó evidente que la mayoría de los cam-

bios habidos recientemente en los mercados, las 
familias y las comunidades han sido una respuesta 
espontánea frente a los nuevos patrones de canti-
dad, calidad y distribución de los riesgos sociales en 
el país, en particular en materia de empleo. De cara 
al gran cambio social que se está dando, el Estado, 
ha continuado funcionando en buena medida con 
referencia al paradigma inicial y su quehacer mues-
tra algunas debilidades.

Para superar el círculo de pobreza y la falta de 
oportunidades en las que viven todavía los sectores 
vulnerables de la población se requiere, además 
de recursos económicos, llevar a cabo esfuerzos 
sostenidos (acciones a mediano y largo plazo) 
para crear valiosas capacidades en condiciones 
de equidad.  Es aquí donde entran a participar las 
instituciones y su forma de operar: para cumplir 
las metas de desarrollo y crear capacidades, esto en 
mucho dependerá de la consolidación de un Estado 
moderno que cuente con:

	 Organizaciones publico-gubernamentales aboca-
das a realizar una gestión eficiente, transparente 
y efectiva en servicio a los ciudadanos;   

	 Reglas del juego que compartan todos los actores 
y que estén orientadas a conseguir mayor equi-
dad,  igualdad y participación ciudadana; 

	 Un sistema institucional capaz de evaluar y medir 
sus logros y de ajustar sus acciones si fuese nece-
sario, de manera que se pueda efectivamente 
ampliar las capacidades de un porcentaje impor-
tante de panameños y panameñas.

Para que el Estado panameño pueda cambiar su 
senda de desarrollo con inequidad social por una 
senda de desarrollo que mejore la calidad de vida 
y aumente el bienestar de más ciudadanos, hay que 
resolver los nudos críticos que restringen el avance 
en los tres aspectos.  

La experiencia positiva de reforma y consolidación 
del Tribunal Electoral permite apreciar, por ejemplo, 
la viabilidad del cambio cuando existen las condicio-
nes, los recursos y la voluntad política para ello. 

Hay esfuerzos de cambio ya en marcha, pero 
no son suficientes porque, como se ha visto en este 
capítulo, sigue percibiéndose que hay gran dis-
tancia todavía separando a las instituciones de las 
demandas ciudadanas y al Estado de la sociedad.

En el próximo capítulo se explorará la visión de 
los ciudadanos y ciudadanas sobre la situación de la 
institucionalidad informal del país. 
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La corrupción57 

CAP ITULO

3

Introducción
El arraigo de las percepciones ciudadanas 

sobre el tema de la corrupción en Panamá, lo 
extendida que está esa misma percepción en 
otros países y las dificultades que se enfrentan 
al tratar de ligar la corrupción percibida con las 
acciones para combatirla (corrupción vs. trans-
parencia) en la mente de las personas hacen 
necesaria una reflexión sobre este problema.  En 
el anexo que se presenta a continuación se ofrece 
un análisis, desde la perspectiva de la sociología, 
sobre determinantes, causas y estrategias que se 
requiere conocer para poder plantear un trata-
miento integral del tema.      

I. Los Determinantes  
Existen dos formas de caracterizar la corrup-

ción. La primera ubica el problema escuetamente 
en el sector público y en la elaboración de índices 
de percepción a partir los cuales la práctica se 
sitúa en los funcionarios del gobierno, quienes 
buscan obtener beneficios e ingresos a partir de 
su relación con los agentes económicos. Este enfo-
que afirma que la corrupción es producto de la 
capacidad monopólica y/o coercitiva del Estado, 
que se traduce en una intervención arbitraria en 

la actividad económica. Robert Klitgaard ordena 
los componentes de esta visión en la siguiente 
ecuación: 

		  Monopolio de la decisión pública
	 + Discrecionalidad de la decisión pública
	 - Responsabilidad (de rendir cuentas) por la 	

		  decisión pública
 	 = Corrupción

Este enfoque predominó inicialmente y des-
embocó en recomendaciones mayormente admi-
nistrativas para combatir la corrupción centrada 
en el Estado.58 

 Gradualmente se avanzó hacia un segundo 
concepto, más abarcador, del fenómeno de la 
corrupción y se empezó a reconocer que la corrup-
ción también se genera en los ámbitos privado, 
nacional y transnacional. Se preparó entonces 
un esquema para diferenciar las diversas moda-
lidades de corrupción: corrupción social, corrup-
ción privada, corrupción pública, delitos de cuello 
blanco, corrupción administrativa y corrupción 
política.

Hoy, la segunda mirada afirma que la corrup-
ción se origina en el abuso del poder económico 
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y político, especialmente cuando no existen o se 
encuentran debilitados los mecanismos adecua-
dos para controlar esos poderes. Se avanza así en 
dirección a una visión en la cual la corrupción 
florece en un ambiente permisivo o cultura de la 
normalidad y que, por ende, la lucha contra la 
corrupción tiene que basarse en la promoción de 
una nueva ética y cultura política. 

La corrupción debe definirse como un pro-
blema de violación de las normas (ilegalidad) y 
fundamentalmente también como un problema 
de violación de los valores (ilegitimidad). Se trata 
del sistema de comportamiento de una red en 
la que participa un agente (individual o social) 
con intereses particulares y con influencia para 
garantizar condiciones de impunidad que per-
mitan que un grupo de funcionarios públicos o 
particulares - investidos de la capacidad de tomar 
decisiones - realicen actos ilegítimos y/o ilícitos 
que perviertan los valores de honradez, probidad 
y justicia y quebranten normas legales para obte-
ner beneficios económicos, políticos o sociales.  El 
efecto no va sólo en perjuicio de la institución u 
organización a la que pertenece el actor, sino que 
menoscaba el bien común, tanto en el desarrollo 
de una sociedad justa como en el funcionamiento 
de la democracia.

No se trata, en todo caso, de un acto en vacío, 
sino de una cadena comunicacional en negativo: el 
agente desencadenante es el grupo o persona que 
tiene poder económico y político y la actuación de 
los que tienen poder de decisión no se da en forma 
aislada, sino que involucra a otros funcionarios o 
particulares que pasan así a formar parte de la red 
de corrupción. La condición sine qua non para que 
se de esta actuación es contar con las garantías 
que ofrece la impunidad: sin impunidad,  no hay 
corrupción. 

La corrupción es un comportamiento que infrin-
ge los valores positivos  y que, como se advirtió, 
puede corresponder a actos ilícitos y no simplemen-
te ilegales, pues pueden existir actos de corrupción 
que sean legales (la elusión tributaria, por ejem-
plo). Es una concatenación de actos voluntarios y 
conscientes y de toma de decisiones en momentos 
clave en los que convergen muchos actores y pro-
cesos. Su objetivo es lograr beneficios económicos, 
poder o estatus para la persona o grupo interesado, 
sea privado o público, y también a favor del funcio-
nario que acepta ejecutar el acto de corrupción. Al 
final es la sociedad la más afectada. 

Los  montos asociados a la práctica de la 
corrupción  alcanzan niveles dañinos al desarrollo 

de la sociedad, la  economía y la política. Gustavo 
Coronel, de Transparencia Internacional (TI), 
Capítulo Venezolano, afirma que “la corrupción 
y la incompetencia en América Latina durante los 
últimos 25 años le han costado a la Región unos 
600.000 millones de dólares”, ésto es, 24 mil millo-
nes de dólares por año. TI señala que los montos 
que se manejan son impresionantes y tienden a 
incorporar al conjunto de los niveles públicos. “De 
cada 100 mil dólares, la comisión comprometerá a 
un alto funcionario, pero no de rango máximo. De 
cada millón de dólares, interesará a los Directores 
Generales. De cada 10 millones de dólares, inte-
resará a un Ministro y a sus principales colabo-
radores. De cada 100 millones de dólares, puede 
despertar la seria atención de un Jefe de Estado.”

La corrupción política está relacionada al poder, 
ya sea como resultado de la autoridad que confiere 
una elección popular o como parte del ejercicio 
de la política que busca conseguir esa autoridad y 
representación. El fenómeno  también se vincula 
a las diversas prácticas políticas y formas partida-
rias y al ejercicio de la conducción del gobierno, 
el parlamento, la función judicial y los gobiernos 
locales, expresándose en el ejercicio ilegítimo del 
poder para fines de provecho personal o de grupo. 
La corrupción tiene profunda vinculación con los 
centros de poder económico: los ciudadanos la 
perciben como el medio a través del cual políticos 
y funcionarios públicos se enriquecen cobrando 
comisiones o aceptando sobornos, a cambio de lo 
cual otorgan  favores, bienes y contrataciones de 
obras o, simple y llanamente, roban los dineros y 
abusan y usurpan el  patrimonio público. 

La corrupción política es distinta de la corrup-
ción administrativa pública: ésta última se refiere a 
las prácticas de funcionarios públicos para desviar 
la institucionalidad y las normas públicas en favor 
de intereses particulares y a cambio de recompen-
sas económicas o de estatus. La corrupción social 
está ligada al empobrecimiento y supervivencia 
social porque la estimula la cultura del ‘juega vivo’ 
y refleja la corrupción generalizada. La corrupción 
privada compromete las normas y valores del sis-
tema, especialmente las reglas del juego económi-
co, para obtener ventajas frente a otros actores con 
los cuales se compite en el mercado. Este último 
tipo de corrupción comprende los intereses de 
grupos económicos o de presión que establecen 
relaciones de intercambio corrupto con los agen-
tes públicos y las elites políticas, aunque puede 
desarrollarse también estrictamente entre agentes 
privados.



	 Informe Nacional de Desarrollo Humano Panamá 2007-2008	 CAPITULO 3	 117	

Diagrama 3.2
Las Tres Dimensiones de la Corrupción

Debilidad de controles
sociales e institucionales

Abuso
de 

poder Ética
permisiva

II. Las tres dimensiones
La corrupción, sobre todo bajo su forma públi-

ca y política, está ligada al abuso del poder en el 
marco de una ética permisiva y de la ausencia o 
debilidad de controles sociales e institucionales. 
(Ver el Diagrama 3.2) 

A. Abuso de poder
El abuso del poder se expresa en el poder 

político, en el poder económico, en el poder de 
la información y en el poder del conocimiento. 
En la actualidad, la  política está perdiendo cen-
tralidad en todos los países y los estudios señalan 
que los políticos y los gobiernos  y, más acentua-
damente, los parlamentos, son los actores más 
desacreditados. Entre las razones principales de 
esta situación encontramos la fragmentación 
política y las pugnas intestinas, el clientelismo 
y el caudillismo, la debilidad democrática par-
tidaria, el cambio de bando, el oportunismo, los 
proyectos políticos personalistas, la ausencia de 
programas y de reglas del juego internas, entre 
otros aspectos.

En la democracia, la labor de los parlamentos 
es cardinal, pues debe ser el espacio político por 
excelencia y la garante de la comunicación con 
la sociedad.  Esa comunicación de doble vía debe 
permitir la difusión de las actividades del legisla-
tivo y, a la inversa, captar las demandas, inquie-
tudes y aspiraciones de la sociedad. Los parla-

mentos aprueban las leyes en las democracias, 
teniendo el deber de interpretar el bien común 
en leyes que materialicen ese interés universal; 
por otra parte, ellos deben vigilar los abusos de 
poder que puedan darse en el Órgano Ejecutivo 
y en el Órgano Judicial en representación del 
pueblo... “En su labor por interpretar el interés 
público los parlamentos y los parlamentarios 
deberían consultar las corrientes de opinión, los 
intereses diversos y contradictorios presentes en 
la sociedad civil, con el propósito de plasmar y 
encontrar acuerdos razonables que materialicen 
los intereses colectivos en  cada momento histó-
rico de sus respectivas sociedades. En los parla-
mentos se encuentra la representación política de 
la sociedad que se expresa a través de partidos, de 
bancadas” 59. 

Aparantemente sordos ambos, lo cierto es que 
Gobierno y sociedad, excluyente o represivo el 
primero y protestante por reacción el segundo, 
invitan a vivir una crisis permanente. Gobernar es 
ejercer una acción positiva sobre la marcha de los 
asuntos públicos y es deber del gobernante con-
sultar a los ciudadanos regular y periódicamente 
mediante un mecanismo de consulta, resultado de 
la comunicación entre el gobierno y la ciudadanía. 
Es deber ciudadano, en contraposición, el organi-
zarse y participar con propuesta y protesta, aporte 
y crítica a la gestión pública.  Anteriormente un 
ser supremo, ubicuo y todopoderoso, el gobierno 
ahora ha sido desacralizado y expuesto a todos los 
ojos y todos los oídos.  

Lo fundamental  sigue siendo la comunicación. 
Según Durkheim “cuando más estrecha se hace la 
comunicación entre la conciencia gubernamen-
tal y el resto de la sociedad, más se extiende esta 
conciencia y comprende más cosas y mayor es el 
carácter democrático de la sociedad.  La noción 
de democracia se encuentra, pues, definida, por 
una extensión máxima de esta conciencia y por 
esto mismo, se decide por esta comunicación ... La 
democracia es la forma política de una sociedad 
que se gobierna así misma. Un pueblo es tanto 
más democrático en cuanto la deliberación, la 
reflexión, el espíritu crítico desempeñan un papel 
más considerable en la marcha de los asuntos 
públicos.  Es tanto menos democrático cuanto el 
inconsciente, los hábitos no conocidos, los senti-
mientos oscuros, los prejuicios en una palabra, sus-
traídos al examen, son más preponderantes.” 60

El  problema se centra en el carácter y el fun-
cionamiento del Estado de derecho y de la demo-
cracia. La fortaleza de un Estado de derecho se 

Fuente: Napoleón Santos Galarza. Metodología para la auditoría ética de casos. 1999.
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expresa en su grado de institucionalización: en 
la democracia, en el nivel de participación de los 
ciudadanos y ciudadanas y en la legitimidad de la 
representación. Hoy  la corrupción llega y se hace 
visible en algunas cabezas del poder: en Alberto 
Fujimori del Perú, Arnoldo Alemán de Nicaragua, 
los varios ex Presidentes costarricenses detenidos 
o acusados y, anteriormente, en Fernando Collor 
de Melo en Brasil o Carlos Salinas de Gortari en 
México, por dar algunos ejemplos. Por la conso-
lidación de fuertes regímenes presidencialistas 
que caracteriza a América Latina, hay condiciones 
de alta discrecionalidad y abuso de poder, com-
binadas con endebles controles institucionales y 
cívicos, lo que expande la discrecionalidad.

En cuanto a la dimensión económica, el aumen-
to de la prosperidad en las naciones industrializa-
das ha ido de la mano con el auge de las masas 
pobres en otras áreas del mundo. Se están pro-
fundizando las desigualdades entre países ricos 
y pobres existentes ya antes de que prosperara la 
globalización, y el comercio mundial, que debe-
ría en cambio fungir como una poderosa fuerza 
para reducir la pobreza y conseguir el crecimiento 
económico en equidad , ha profundizado esas des-
igualdades. El problema no estriba del todo en que 
el comercio internacional se oponga inherente-
mente a las necesidades e intereses de los pobres, 
sino que las normas que lo rigen están elaboradas 
en favor de los países ricos. 

Según Oxfam, el costo humano de un comercio 
injusto es inmenso. Si África, el este y el sur de Asia y 
América Latina vieran incrementada en un 1%, res-
pectivamente, su participación en las exportaciones 
mundiales, el aumento resultante de sus ingresos 
pudiese liberar a 128 millones de personas de la 
pobreza. Esa reducción de la pobreza contribuiría 
a mejorar otras áreas de bienestar como la salud 
infantil y la educación. Cuando los países en desa-
rrollo exportan a los mercados de los países desa-
rrollados, enfrentan barreras arancelarias cuatro 
veces superiores a las que, en cambio, encuentran 
los países ricos cuando exportan a los mercados 
en desarrollo. Esas barreras le cuestan a los países 
en desarrollo un promedio de 100.000 millones de 
dólares anuales, el doble de lo que reciben en con-
cepto de cooperación internacional. 	

Cuando los países ricos dejan a los países pobres 
fuera de sus mercados, les cierran una puerta de 
escape para salir de la pobreza. Mientras que los paí-
ses ricos  mantienen sus mercados cerrados, a los paí-
ses pobres se les presiona para que abran los suyos de 
golpe, a menudo con consecuencias perjudiciales 

para las comunidades pobres. Mientras tanto, se 
ha dejado en libertad a las poderosas empresas 
transnacionales (ETN) para realizar inversiones 
y utilizar prácticas laborales que contribuyen a 
generar pobreza e inseguridad, sin más trabas que 
unas débiles directrices voluntarias. En la práctica, 
se han reducido los controles nacionales pero no 
se han creado controles internacionales.

América Latina es el continente más desigual 
y Panamá es uno de los países más desiguales del 
continente. El abuso desde el poder económico 
es la otra cara de la moneda del abuso del poder 
político, pues la liberalización y la hegemonía del 
mercado amparan la influencia de estos poderes 
nacionales y transnacionales en la generación de 
la corrupción.

En otra acepción, la corrupción significa ”La 
acción y efecto de corromper, es decir, alterar, abu-
sar, engañar, pervertir o pudrir. La corrupción polí-
tica es el uso de los roles políticos y de los puestos 
públicos con propósitos ilegales o no éticos, para 
obtener alguna ventaja personal, comúnmente 
económica. Implica un desvío de los patrones 
de conducta esperados por los ciudadanos, por 
parte de quienes ejercen la autoridad u ocupan un 
puesto público, a efecto de conseguir algo privado 
no aceptado dentro del ejercicio de ese cargo... 
La corrupción política se caracteriza porque se 
subordinan deliberadamente los intereses públi-
cos o comunes a los personales; porque se realiza 
de manera oculta, salvo que quien la cometa dis-
frute de gran poder o protección; porque existen 
obligaciones y beneficios mutuos generalmente 
pecuniarios; porque se presenta en una relación 
recíproca en donde uno desea una decisión y otro 
puede influirla; porque se pretende camuflar con 
alguna justificación legal y porque quien la come-
te actúa de manera dual y contradictoria: oficial y 
corruptamente” 61.

En un estudio realizado en Chile que da cuenta 
del daño económico perpetrado por la delincuen-
cia que ha sido condenada por delitos contra la 
propiedad, se calculó que una sola persona de 
clase media condenada hizo el mismo daño eco-
nómico que 1,959 ladrones comunes de clase baja. 
El cálculo no pudo hacerse tomando en cuenta a 
la clase alta porque no había nadie detenido. Un 
gran estafador resumió muy bien la situación: 
“La ley es como una telaraña; está hecha para las 
moscas y para el tipo más pequeño de insectos, 
pero deja escapar a los abejorros...”  El sociólogo 
norteamericano Edwin Sutherland, en su libro 
clásico El Delito de Cuello Blanco señala que “las 
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excesivas consideraciones y juridicismos en torno 
de los delitos de cuello blanco, lejos de propiciar 
un sistema de defensa de los derechos de los ciu-
dadanos, como tantas veces se afirma, lo que en 
verdad crea es una doble balanza de la justicia: de 
un lado la balanza que penaliza sistemáticamente 
los delitos de los pobres y de otro la que se muestra 
complaciente y condescendiente con los delitos de 
los ricos.”  

Los delitos comunes y los delitos de  cuello 
blanco son objeto de un tratamiento procesal 
distinto y también de un diferente tratamiento 
policial y penitenciario. Las redes del control 
social se tejen en una trama densa para luchar 
contra los delitos comunes, pero las tramas se 
agigantan para dejar impunes los delitos de los 
delincuentes de cuello blanco. Los delincuentes 
de cuello blanco suscitan miedo y admiración 
entre muchos funcionarios, políticos e incluso 
medios, quienes llegan a tener homogeneidad 
cultural con estos ‘distinguidos’ delincuentes 
porque temen perder prebendas presentes y futu-
ras. Así obtienen inmunidad e impunidad los 
grupos poderosos gracias al estatus social alto 
que los libra de la ley.

Existe un sentimiento mezclado de la pobla-
ción hacia los delitos de cuello blanco. La gente 
no se siente víctima de un ataque directo: a dife-
rencia de los casos de delincuencia común, les es 
dif ícil digerir los delicados vericuetos de la acción 
criminal de los delincuentes de alto nivel. Incluso 
los medios de comunicación tienen dificultad para 
vender el delito de cuello blanco como noticia.

Las corporaciones transnacionales aducen 
que no pueden cometer delitos porque no tienen 
mente ni alma, ni poseen intención criminal. En 
casos de soborno, las casas matrices  multinacio-
nales se limpian de responsabilidad con las sub-
sidiarias y, en última instancia, muchas son solo 
penalizadas – las pocas veces que ésto ocurre - con 
multas. En cambio, el efecto del soborno sobre 
el país es devastador, para lo cual basta recordar 
como ejemplo el caso  del Ex Presidente de Costa 
Rica y ex Secretario General de la OEA, Miguel 
Ángel Rodríguez.  Así es como la globalización 
catapultó mercados, economías (especialmente 
las financieras y de servicios), nuevas tecnologías, 
redes de información e informatización e intensi-
ficó y aceleró los intercambios mercantiles, ahora 
más expuestos a las irregularidades y las activida-
des al margen de la legalidad. 

Hoy se conoce mejor la mecánica que facilita la 
impunidad de los delincuentes de cuello blanco. “Los 

grandes procesos de estos delincuentes presentan 
la apariencia de la singularidad que les otorga el 
prestigio social del acusado pero en realidad no 
pueden ser más repetitivos y rituales. En un primer 
momento, el presunto delincuente, cuando se pro-
duce la orden de detención, se declara inocente y 
víctima de una maquinación. Como se creen situa-
dos en el centro del mundo confunden su caída 
con la caída del mundo. Unos, los más débiles, for-
mulan en voz alta el chantaje: si me detienen tiraré 
de la manta. Otros, los que cuentan con más apo-
yos, guardan un significativo silencio. Saben que 
sus amigos no cesan de actuar en la sombra”62.

Según las conocidas palabras de Lord Acton: 
“el poder corrompe y el poder absoluto corrompe 
absolutamente.” Claro está que éste se refería a un 
poder ligado al ejercicio autoritario y excluyente, 
y no un poder mirado como servicio a la sociedad. 
Hay perspectivas dependiendo de ciertos condi-
cionamientos, a saber: 

	 Primero, de cuál es la concepción de poder que 
se tiene.  El poder que tiene como misión servir 
al bien común es distinto al poder que busca el 
interés particular

	 Segundo, de cómo cerrarle al poder la posibi-
lidad de hacerse absoluto o de concentrarse a 
través de procesos democráticos de elección, 
rendición de cuentas, auditoría social, transpa-
rencia y participación ciudadana. 

	 Tercero, de cómo diferenciar entre quienes acce-
den al poder con valores y quienes lo hacen 
expresando antivalores. 

La filosofía oriental lo proclama: las personas 
inmaduras explotan el poder, pues es una de las 
más duras pruebas para el carácter: se sube a la 
cabeza e insensibiliza el corazón, creando autis-
mo (incomunicación) político. El poder utilizado 
para maximizar la personalidad está impedido de 
usarse para  beneficiar a la comunidad o sociedad. 
Cuando se maneja el poder, hay que combatir 
la atracción hipnótica que logra generar impu-
nidad, o sea, el actuar pensando que no existen 
consecuencias negativas. Cuanto más poder, más 
propensa está la persona a perder el equilibrio tras 
el impulso de la ambición, la ignorancia y las faltas 
de controles.. Lo enuncia Confucio así: “Las perso-
nas innobles no son aptas para cargos de autori-
dad, porque se preocupan de obtener algo y una 
vez que han obtenido lo que quieren se preocupan 
por su posible pérdida...”
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Es frecuente entonces que quienes ocupen el 
poder se aíslen del resto de la sociedad  y escuchen 
sólo lo que los alabarderos les cuentan, viviendo 
endiosados en medio de un poder que creen per-
manente e insensibilizándose a todo lo que no sea 
su propio provecho. Este proceso se llama ‘clepto-
cracia’ y es la antítesis de democracia. Frente a este 
fenómeno cobra importancia estratégica la ética, 
que trata de entender a la autoridad como un 
servicio. El poder absoluto corrompe en la medida 
en que niega que exista la dimensión ética, con-
trario al poder democrático, que edifica porque 
lo humaniza y lo convierte en factor de servicio y 
de participación. No es sólo una manera de com-
portarse, sino una manera también de construir 
poder, pues se afirma que el hombre puede hacer 
su propia historia y ser su propio creador.  

La coherencia entre fines y medios, entre lo 
que se dice y se hace, entre la teoría y práctica 
conforma una capacidad de construir un poder 
que no enajena ni corrompe. Es la capacidad de 
hacer el bien y evitar el mal, permitiendo que los 
fines y bienes generales y superiores se impongan 
sobre los fines y bienes particulares e inferiores. 
Los medios que se empleen deben estar en pro-
porción con los fines: “Los fines espirituales del 
hombre están inseparablemente relacionados con 
la transformación de la sociedad; la política no 
es  básicamente, un campo que pueda divorciarse  
de los valores morales y de la autorrealización del 
hombre.” 63 

¿Pueden los impulsos naturales humanos 
como la codicia, la voluntad de de tener poder y 
el deseo de violencia ser controlados o sublimados 
mediante la razón, los principios y los sentimientos 
positivos? La respuesta ha sido buscada, auscultada 
y debatida a lo largo de toda la historia humana. A 
esa pregunta se añaden otras como...”si la cohesión  
social es imposible sin la coerción y si ésta última 
es imposible sin la creación de la injusticia social 
y si la destrucción de la injusticia es imposible sin 
el empleo de más coerción. ¿No nos encontramos 
entonces en un ciclo incontenible de conflicto 
social? Y, si se necesita del poder para destruir el 
poder, ¿cómo hacer que este nuevo poder  haga lo 
que es ético?” 64

B. Ética permisiva
Hay tres maneras esenciales de encarar el tema 

de cuál es la base de la corrupción:
Había una vez un hombre en el reino de Qi que 

tenía sed de oro. Una mañana se vistió con elegan-
cia y se fue a la plaza. Apenas llegó al puesto del 

comerciante en oro, se apoderó de una pieza y se 
escabulló. El policía  que lo aprehendió le pregun-
tó: - ¿Por qué robó en presencia de tanta gente? 
Cuando tomé el oro –contestó - no vi a nadie. No 
vi  más que el oro.

Esta milenaria fábula china nos ayuda a com-
prender el primer enfoque: el papel que juega el 
individuo. ¿Qué contenidos, qué valores están 
presentes en el comportamiento humano? ¿Cómo 
se establecen las escalas de valores o anti-valores? 
¿Qué es lo correcto y qué es lo incorrecto? ¿Quién 
tiene el mapa del corazón humano? ¿Puede la 
educación o la posición social liberar de la miseria 
humana?

El segundo enfoque se refiere al papel que 
juega la sociedad. ¿Qué forma adopta la organi-
zación de la sociedad que permite la permanencia 
de nichos y espacios en donde la corrupción se 
desarrolla y prospera? Pese a  los controles y cas-
tigos, pareciera que la propia estructura social es 
tan elástica que permite el cohecho, la trampa y 
el soborno, puesto que el clientelismo político, la 
burocracia, el tráfico de influencia y el nepotismo 
destejen fácilmente lo que tejen las leyes y los pro-
gramas que después yacen inertes.

Tanto lo individual como lo sistémico prospera 
porque hay un entorno social permisivo integrado 
por una ciudadanía apática, desorganizada, ato-
mizada y desarticulada. Esa ciudadanía acepta la 
corrupción como parte de la cultura de la norma-
lidad y no se propone intervenir para auditar, aus-
cultar, presionar ni coadyuvar a cambiar el estado 
de cosas. Tal como lo  afirmó Albert Einstein: “El 
mundo no está en peligro por las malas personas, 
sino por aquéllas que permiten la maldad.”  Por 
ello,  el elemento clave de un sistema con integri-
dad es la conciencia pública de la corrupción.

Para Flisfich, “la esperanza democrática sigue 
siendo un elemento infaltable en la política” 65 y 
por eso afirma que urge una propuesta democrá-
tica cuya base sean elementos distintos como la 
difusión de prácticas efectivas de auto-gobierno, 
la expansión de vidas sometidas al auto-control, 
un proceso de socialización del poder y el impe-
rio de la idea de restituirle a la colectividad sus 
capacidades y potencialidades democráticas. 
Para efectuar el cambio, sin embargo, habrá que 
recorrer espinosos caminos. Cada individuo ten-
drá que cambiar y madurar antes de que pueda 
comprender los horizontes culturales, políticos y 
sociales del país. Habrá que potenciar al máximo 
la identidad propia y la identidad nacional, la 
participación en sociedad, la transparencia de 
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las acciones y la creación cultural. Habrá que que-
brantar las lógicas autoritarias, paternalistas, cen-
tralistas, elitistas y manipuladoras que viven entre 
los panameños desde hace cientos de años. Será 
necesario, en fin, bregar contra la auto-censura y 
la intolerancia.

C. Racionalización
Del análisis efectuado se advierte que realmente 

no hay uno, sino dos, problemas: la corrupción y la 
impunidad que la acompaña. Para lidiar con ellos, 
un estado de derecho necesita contar con una red 
de control que combine al menos los siguientes 
elementos: fiscalización política, control adminis-
trativo y de la gestión pública y control jurídico 
de las responsabilidades civiles y penales. La falta 
de poder y de autonomía de los organismos de 
control y de los organismos judiciales en América 
Latina, Panamá incluido, ha creado un ciclo per-
verso: ética permisiva - corrupción - impunidad 
- corrupción - ética permisiva.

Un signo de los tiempos que vivimos es el sur-
gimiento de nuevos actores sociales y políticos, 
especialmente de la sociedad civil, que ha jugado 
papeles importantes en varios procesos de transi-

ción hacia, y consolidación de, la democracia. Otro 
aspecto de relevancia es la cara buena de la glo-
balización, que representa el fortalecimiento de 
las identidades particulares, locales y étnicas. Con 
estos nuevos actores se abren oportunidades para 
ejercer contraloría social y cívica y para vigilar así 
el funcionamiento del poder.

 Los medios de comunicación y la opinión 
pública juegan papeles que complementan la 
acción de la sociedad civil en la lucha contra la 
corrupción porque hacen posible evaluar cómo se 
van desarrollando los controles cívicos y sociales. 
De acuerdo a diversos estudios, en Latinoamérica 
las instituciones que poseen mayor aceptación y 
credibilidad son la Iglesia y los medios de comu-
nicación, en ese orden. En su gran mayoría, esos 
medios de comunicación están presentes y fijan la 
agenda pública; sin embargo, su existencia como 
empresas privadas crea “una contradicción peli-
grosa en su propia constitución y funcionamiento: 
desarrollan un servicio público  y participan del 
espacio público en todos los sentidos que se pre-
tenda dar a esta expresión, pero lo hacen desde 
una lógica privada que es la del mercado.” 66. La 
fuerza de la lógica privada se hace sentir en la tenden-
cia actual hacia la monopolización de los medios.
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